RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0009003 , Ent. N°7073/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la contratación de los servicios del Grupo de Buceo y Salvamento de la Armada (GRUBU), por  parte  de  la  empresa  Techno- Dive S.A.; 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional remite antecedentes relativos al convenio a suscribir entre el Grupo de Buceo y Salvamento de la Armada (GRUBU) y la firma Techno-Dive S.A., a efectos de que la primera preste servicios de filmación submarina, achique, soldadura, salvamento, uso de explosivos y tareas de buceo en general a la empresa indicada, en la apertura de una zanja en el fondo del río, frente a Punta Yeguas, donde se alojará el emisario subacuático del plan de Saneamiento Urbano IV de la Intendencia de Montevideo;

2) que se establece que el precio será acordado por ambas partes para cada trabajo requerido, teniendo en cuenta la entidad del mismo, el precio de la costumbre y la referencia establecida en el Anexo “Alfa”, hasta la suma de U$S 220.000, previniéndose que sin perjuicio de ello, el precio por la totalidad de los trabajos realizados en el plazo del convenio no podrá ser inferior a U$S 25.000 y en caso que no se superara esa cifra Techno-Dive S.A. abonará la diferencia;
3) que se prevé que las compensaciones al personal que la Armada Nacional abonará, coincidirán con las acordadas en el Anexo “Bravo”, adjunto al convenio a suscribirse; 
4) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del convenio a suscribirse, el GRUBU se obliga a efectuar todos los servicios requeridos por Techno-Dive S.A. y que fueran indicados ut supra, siempre que le fuera posible su realización con los medios materiales y personales de los que dispone y las condiciones hidrometeorológicas y de seguridad del personal lo permitan;
5) que la empresa Techno-Dive S.A. se compromete a abonar en tiempo y forma los servicios a contratarse;
6) que se prevé que el plazo tendrá una duración de seis meses desde su firma pudiendo prorrogarse por otros seis meses más;
7) que se adjunta proyecto de resolución del Ministerio de Defensa Nacional, por la cual se autoriza la suscripción del referido convenio entre la Armada Nacional - Grupo de Buceo y Salvamento de la Armada (GRUBU) y la firma Techno-Dive S.A., disponiendo que el pago de los trabajos realizados en el marco del acuerdo, sean depositados en la Cuenta General de la Armada en el BROU Nº 152-37428;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley 18.172, “El Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes. En todo caso ello no deberá implicar detrimento en la capacidad operativa de las Fuerzas”;

2) que el Artículo 20 de la Ley 18.650, prevé asimismo que en tiempos de paz y bajo la autorización expresa del Ministro de Defensa Nacional, las fuerzas armadas “podrán prestar servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública les sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental”; 
3) que en virtud de lo expresado en las normas indicadas, la Armada Nacional se encuentra legalmente autorizada a la suscripción del convenio de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Armada Nacional - Grupo de Buceo y  Salvamento  de  la  Armada  y  la empresa Techno-Dive S.A.;

2) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional, la verificación de la efectiva versión de los montos a percibir por el Ministerio de Defensa Nacional - Armada Nacional; 

3)  Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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